Republica de Colombia
[image: image2.png]| Entidades religiosas
en Colombia
Con personera urdca
P

68 767

oo,

&0

500

00

00

20

) £

o . o —

Iglesias, Denomina- Entidades con
asotiociones dones personerts
Yeonfesones *no extendida

Catdlicas y/o dervada




Camara de Representantes
PROYECTO DE LEY ESTATUTARIA No……………. 2007
Por medio de la cual se reforman los artículos 1º, 2º, 7º y 14 de la ley 133 de 1994 y se dictan otras disposiciones

El Congreso de Colombia
DECRETA:
Articulo 1º. El artículo 1º de la ley 133 de 1994, quedará así:

&$ARTÍCULO 1o. El Estado garantiza el derecho fundamental a la libertad religiosa y de cultos, reconocido en el artículo 194 de la Constitución Política. 

Este derecho se interpretará de conformidad con los tratados internacionales de derechos humanos ratificados por la República. 

Las convicciones religiosas no eximen en ningún caso del cumplimiento de las leyes del país. Nadie podrá alegar motivos religiosos para evadir las responsabilidades y obligaciones prescritas en las leyes.

Artículo 2º. El artículo 2º de la ley 133 de 1994, quedará así:

&$ARTÍCULO 2o. Ninguna Iglesia o confesión religiosa es ni será oficial o estatal. Sin embargo, el Estado no es ateo, agnóstico, o indiferente ante los sentimientos religiosos de los colombianos. 

El Poder Público protegerá a las personas en sus creencias, así como a las Iglesias y confesiones religiosas y facilitará la participación de éstas y aquéllas en la consecución del bien común. De igual manera, mantendrá relaciones armónicas y de común entendimiento con las Iglesias y confesiones religiosas existentes en la sociedad colombiana. 

En ningún caso se admitirá como iglesias o confesión Religiosa a las organizaciones que tengan fines lucrativos. 

Artículo 3º. El artículo 7º de la ley 133 de 1994, quedará así:
ARTÍCULO 7o. El derecho de libertad religiosa y de cultos, igualmente comprende, entre otros, los siguientes derechos de las Iglesias y confesiones religiosas: 

(…)

h) De elegir y ser elegidos. 

PARAGRAFO 1. Para efectos de lo dispuesto en el literal anterior, quienes ejerzan el Ministerio de cualquier culto o actividad religiosa no podrán aspirar a cargos de elección popular a menos que se separen formal, material y definitivamente de su ministerio cuando menos dentro de los doce (12) meses anteriores a la elección. De igual forma no podrán los Ministros del Culto asociarse con fines políticos ni realizar proselitismo a favor o en contra de  candidato, partido o movimiento político alguno, mientras se encuentren en ejercicio de su actividad pastoral.
La Separación de los ministros del culto deberá comunicarse al Ministerio del Interior y Justicia.

PARÁGRAFO 2. Las iglesias o Confesiones Religiosas regidas por la presente ley, gozarán de los mismos derechos, exenciones y beneficios tributarios que las leyes y reglamentos vigentes, otorguen y reconozcan a otras confesio​nes e instituciones religiosas existentes en el país. 

Los templos y dependencias de propiedad de las entidades regidas por la presente ley, destinados exclusivamente al servicio del culto religioso, de conformidad con la reglamentación que para tal efecto expida el Gobierno Nacional, estarán exentos de toda clase de contribuciones, siempre y cuando sean de propiedad de la iglesia y se hayan inscrito en el registro público de confesiones religiosas.

PARAGRAFO 3. Los Concejos Municipales podrán conceder a las instituciones religiosas exenciones de los impuestos y contribuciones de carácter local en condiciones de igualdad para todas las confesiones e Iglesias. 

Artículo 4º. El artículo 14 de la ley 133 de 1994, quedará así:
&$ARTÍCULO 14. Las Iglesias y confesiones religiosas con personería tendrán, entre otros, los siguientes derechos y deberes: 

(…)

e) Sujetarse siempre a la Constitución y a las leyes que de ella emanan, y respetar las instituciones del país;

f) Abstenerse de perseguir fines de lucro o preponderantemente económicos, y

g) Respetar en todo momento los cultos y doctrinas ajenos a su religión, así como fomentar el diálogo, la tolerancia y la convivencia entre las distintas religiones y credos con presencia en el país.

PARAGRAFO 1. El patrimonio de las iglesias y confesiones religiosas, así como el de sus federaciones, confederaciones y asociaciones de ministros, pertenecerá a ellas y no se podrá distribuir, en caso alguno, entre sus miembros directivos o integrantes ni aun en el evento de su disolución.

En caso de disolución, ya sea por acuerdo interno o por mandato de la ley, el Gobierno Nacional a través del Ministerio del Interior y Justicia establecerá a que institución de beneficencia será destinado su patrimonio.

PARAGRAFO 2. Las iglesias y confesiones religiosas así como sus federaciones, confederaciones y asociaciones de ministros, deberán registrar ante el Ministerio del Interior y Justicia todos los bienes inmuebles que pretendan aportar para integrar su patrimonio, sin perjuicio de cumplir con las demás obligaciones en la materia, contenidas en otras leyes.

ARTICULO TRANSITORIO 1. Las iglesias, confesiones religiosas y denominaciones religiosas, sus federaciones y confederaciones y asociaciones de Ministros, con personería jurídica otorgada por el Ministerio del Interior Y Justicia, dentro del plazo de seis (6) meses a la entrada en vigencia de la presente ley deberán inscribir en el Registro Público de Entidades Religiosas los bienes inmuebles que constituyen su patrimonio.
ARTICULO TRANSITORIO 2. Transcurridos los seis (6) meses de que trata el artículo anterior, la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, realizará una auditoria tributaria a las distintas iglesias, confesiones religiosas, sus federaciones, confederaciones y asociaciones de ministros con el fin de determinar de manera precisa los activos fijos asociados a la actividad religiosa.

ARTICULO TRANSITORIO 3. Los Ministros del culto de las iglesias o confesiones religiosas que a la entrada en vigencia de la presente ley se encuentren ocupando cargos de elección popular, deberán separarse del ejercicio pastoral mientras desempeñen las funciones para la cual fueron elegidos, situación que se comunicará al Ministerio del Interior y Justicia dentro de los dos (2) meses siguientes a la promulgación de la presente ley para efectos de inscripción en el Registro Publico de Confesiones Religiosas.
Articulo 5º.  La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

GUILLERMO ANTONIO SANTOS MARIN

Representante a la Cámara

PEDRO NELSON PARDO RODRIGUEZ

Representante a la Camara.
EXPOSICION DE MOTIVOS
Introducción

El legislador en el año 1994, se ocupó de analizar y debatir el derecho a la libertad religiosa y de cultos, y para ello expidió la ley 133 de 1994. Lógicamente, es de competencia del Congreso el establecimiento de un estatuto normativo que regule las relaciones entre el estado y la diversas iglesias y confesiones que pueden existir en el sistema jurídico, y en general el desarrollo de los derechos fundamentales, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 19 de la Carta, en concordancia con el Preámbulo, con los artículos 2º, 18, 42 incisos 10, 11 y 12, con el artículo 68 inciso cuarto, y con el artículo 152 de la Constitución Nacional.

En este sentido, y siguiendo los lineamientos de nuestro régimen constitucional se sentaron  las bases para la conformación del concepto de la personería jurídica especial de las iglesias y confesiones religiosas, que se vincula con los diversos regímenes aplicables a la materia y al tema, con las relaciones entre el Estado y las  mismas iglesias y confesiones religiosas, y con las proyecciones jurídicas de las actividades de aquellas.
En la ley 133 de 1994, quedaron cuestiones específicas como las de los convenios de derecho público interno que puede celebrar el Estado con las iglesias y confesiones religiosas o los de la personería jurídica, para efectos del reconocimiento de una religión o confesión religiosa en nuestro ordenamiento, lo cual las habilita para participar en esferas de la vida íntima y social de las personas y en asuntos de incumbencia pública, como lo son el estado civil, sus vicisitudes y desarrollos judiciales, y otras de interés público como la formación de profesionales de la difusión, propagación, proselitismo y enseñanza religiosa, el registro público de entidades religiosas y los diversos derechos especiales y los comunes que les corresponden a las iglesias.  Igualmente a la regulación legal de la libertad de religión y de cultos, se vinculan temas como los de los beneficios tributarios locales para las iglesias y confesiones, su autonomía, el valor de las decisiones de los tribunales eclesiásticos, entre otros. 

No podemos desconocer que la religión no es mera subjetividad y por ello reclama de su protección legal tanto en el ámbito positivo denominado autonomía jurídica, como en el negativo, conocido como inmunidad de coacción. Así, nadie puede ser obligado a obrar contra su credo religioso, ni ser impedido, dentro de los límites propios de este derecho, a obrar conforme a él, ni molestado en razón de sus creencias, ni compelido a revelarlas, ni obligado a obrar contra ellas, ni a vivir según su credo, derechos que encuentran fundamento constitucional en los artículos 15, 16, 18, 19, 20, 42, 68 de la Constitución Nacional.

Pero, también es cierto que en la ley 133 de 1994, se establecieron derecho, mas no deberes de las iglesias y confesiones religiosas para con el estado y por lo cual reclama una reforma en la que quede claramente establecido hasta donde pueden alcanzar esos derechos sin que implique el cumplimiento de algunos deberes como persona jurídica organizada, con capacidad de producir efectos normativos, fiscales, civiles, subjetivos, personalísimos, de crédito, reales y de derecho público y de cooperación, y de la relación de las personas con aquellas en cuanto a determinadas manifestaciones de la libertad.

Además, La Corte Constitucional se ha pronunciado reiteradamente sobre el alcance de los principios de pluralismo y diversidad religiosa –incluyendo el principio de separación de Iglesia y Estado–, así como sobre los derechos de libertad religiosa y de cultos en relación con los alcances y límites de la acción estatal. A este respecto son distinguibles diversos temas relevantes a saber: la igualdad ante la ley de las distintas comunidades religiosas; la separación entre las Iglesias y el Estado, que incluye los principios de Estado laico, de neutralidad y prohibición de persecución. 

La igualdad ante la ley de las distintas iglesias y confesiones religiosas impide que el Estado le otorgue a una de ellas un trato preferente

El constituyente de 1991 introdujo significativos avances en la protección del principio de igualdad. Dentro de éstos se destaca que en materia religiosa no solo prohíbe la discriminación “por razones de ... religión” (artículo 13 C.P.) sino que extiende la igualdad religiosa a una dimensión colectiva al señalar que “las confesiones e iglesias son igualmente libres” (artículo 19 C.P.). El celo del constituyente en ese punto se refleja en el énfasis consistente en advertir que “todas” ellas lo son, y en que además de proteger la libertad de cada una separadamente considerada, también garantiza que todas son “igualmente libres ante la ley”.

En desarrollo del artículo 19 de la Constitución, que consagra que “(t)odas las confesiones religiosas e iglesias son igualmente libres ante la ley”, la Corte ha reconocido que en aras del respeto al pluralismo religioso, no pueden existir tratos discriminatorios que privilegien a una determinada religión o culto sobre otros. De este modo, si bien se ha reconocido la posible existencia de tratos favorables a determinadas comunidades religiosas, ello se ha hecho sólo bajo el criterio de que también las otras confesiones gocen de la posibilidad de acceder a tales beneficios. En otros casos, ciertas preferencias otorgadas a la Iglesia Católica han sido extendidos también a otras iglesias, en virtud del principio de igualdad ante la ley de las diversas comunidades religiosas.

El principio de igualdad ante la ley de las diferentes confesiones religiosas se aplicó igualmente en el ámbito de las exenciones tributarias. En la C-027 de 1993, la Corte declaró la constitucionalidad del artículo XXIV del Concordato, en el que se exceptuaba del pago de impuestos a los edificios de culto, curias diocesanas, casas episcopales y seminarios. Estimó la Corte que resultaría inequitativo exigir el cobro de tales tributos a las iglesias que sostienen sus lugares de culto con dineros de los feligreses, puesto que estos tributan ya por su propio patrimonio, de forma que de aceptarse el gravamen sobre los inmuebles de la respectiva congregación se estaría consagrando un doble tributo. Para preservar el principio de igualdad, la Corte extendió los beneficios establecidos en el artículo del Concordato a los distintos credos religiosos, siempre que reúnan los requisitos establecidos en la ley.
 
En la sentencia T-616 de 1997
, la Corte tuteló el derecho a la igualdad de la Iglesia Cristiana “Casa de la Roca” frente a la actuación de la Dirección de Impuestos y Aduanas –DIAN– que la obligaba a presentar declaración de ingresos y patrimonio, mientras que la Iglesia Católica estaba exenta de tal deber. En esta oportunidad la Corte concedió la tutela con base en que tal diferencia de trato no superaba ninguno de los requisitos del examen de igualdad, en particular, no buscaba un interés público o constitucional imperioso, con lo que se configuraba una discriminación injusta en contra de las iglesias distintas a la Católica. De esta forma, la Corte ordenó, en virtud del principio de igualdad de las distintas confesiones religiosas, eximir a la iglesia accionante de tal obligación.

En posterior ocasión, el ministro de una iglesia interpuso acción de tutela con miras al reconocimiento, al igual que a la Iglesia Católica, de una exención de pago de la sobretasa ambiental. Aunque en sentencia T- 269 de 2001
 se negó la tutela de los derechos invocados por considerar que el ministro no podía, en desmedro de la autonomía de su iglesia, arrogarse la representación de una iglesia cuyo representante legal no ha celebrado un acuerdo para entablar y regular sus relaciones con el Estado, la Corte reiteró el criterio de igualdad de las distintas iglesias frente a la ley y decidió que “el Congreso debe crear un marco jurídico que asegure la igual libertad de todas las iglesias y confesiones religiosas”. Dijo: “A la luz de la Constitución, al legislador le está vedado dar un trato diferente a las diversas confesiones religiosas o iglesias, lo cual no supone la concesión automática de una exención tributaria a todas ellas cuando alguna de las mismas ha cumplido con los requerimientos de ley para hacerse acreedora de dicha exención. A lo que está obligado el legislador es a establecer iguales condiciones objetivas 
para todas las confesiones religiosas e iglesias de forma que puedan hacerse acreedoras a la mencionada exención. En la medida que cada uno de los sujetos colectivos interesados cumpla con las condiciones objetivas establecidas por la ley para obtener el beneficio de una exención tributaria, dicha exención debe ser igualmente reconocida”.

Luego, en sentencia C-088 de 1994
, la Corte se refirió al reconocimiento de la personería jurídica de la Iglesia Católica, la cual se rige por el Concordato, en el sentido de que ella no violaba la igualdad de otras iglesias, pues nada impedía que también ellas celebren acuerdos con el Estado colombiano para establecer mecanismos más fluidos de regulación jurídica, como en efecto ha sucedido, entre otras, con la Iglesia Adventista del Séptimo Día de Colombia, la cual suscribió un Convenio de Derecho Público con el Estado Colombiano, con el fin de garantizar a plenitud el ejercicio del derecho fundamental a la libertad religiosa y de cultos, siguiendo lo dispuesto en el artículo 15 de la ley 133 de 1994, la Ley 25 de 1992, Ley 115 de 1994 y el capítulo IV del Decreto 782 de 1995.
 

El criterio de extensión de beneficios reconocidos a la Iglesia Católica a otros cultos ha sido reiterado en otras sentencias: en la C-609 de 1996
, la cual declaró la constitucionalidad del testimonio por certificación jurada de Cardenales y Obispos (artículo 287 del Decreto 2700 de 1991), pero afirmó que dicho trato especial abarca también a miembros de igual rango de otras iglesias.

Así mismo, en la C-478 de 1999
, en relación con la causal de aplazamiento del servicio militar consistente en “(h)aber sido aceptado o estar cursando estudios en establecimientos reconocidos por las autoridades eclesiásticas como centros de preparación de la carrera sacerdotal o de la vida religiosa”, 
la Corte declaró la  exequibilidad condicionada del artículo 29 de la Ley 48 de 1993 bajo el entendido de que “es exequible en la medida en que se entienda referida a todas las iglesias y confesiones religiosas reconocidas jurídicamente por el Estado colombiano, ya que sólo así presenta total concordancia con el ordenamiento constitucional y una plena vigencia del principio de igualdad y de la libertad religiosa y de cultos, así como de la supremacía normativa jerárquica del Estatuto Fundamental (C.P., arts. 19 y 4°.)”.

En resumen, la Corte ha admitido el tratamiento jurídico favorable a iglesias y confesiones religiosas bajo la condición de ofrecer igualdad de condiciones para acceder a dichos beneficios a todas las confesiones religiosas e iglesias que cumplan con los requisitos de ley. Esta regla ha tenido especial aplicación en el ámbito de las exenciones tributarias que promueven la igualdad de las iglesias y confesiones religiosas, así como el ejercicio de las libertades individuales con ellas relacionadas. Otra aplicación clara del principio de igualdad entre las colectividades religiosas ha tenido lugar en el ámbito de la objeción de conciencia al servicio militar, permitida a miembros de cuerpos eclesiásticos pero no reconocida por la ley para objetores de conciencia civiles. Además, el principio de igualdad de confesiones e iglesias religiosas se extiende a la igual autonomía de las diferentes iglesias y credos en el manejo de sus asuntos, así como a la igual posibilidad de brindar enseñanza religiosa en establecimientos educativos públicos o privados, siempre que se garantice la libertad de los estudiantes y sus padres de optar por recibir o no la educación religiosa. Finalmente, la Corte ha reconocido que las iglesias tienen el derecho a decidir de manera autónoma sí entablan o no relaciones con el Estado.

“En síntesis, la Constitución de 1991 establece el carácter pluralista del Estado social de derecho colombiano, del cual el pluralismo religioso es uno de los componentes más importantes. Igualmente, la Carta excluye cualquier forma de confesionalismo y consagra la plena libertad religiosa y el tratamiento igualitario de todas las confesiones religiosas, puesto que la invocación a la protección de Dios, que se hace en el preámbulo, tiene un carácter general y no referido a una iglesia en particular. Esto implica entonces que en el ordenamiento constitucional colombiano, hay una separación entre el Estado y las iglesias porque el Estado es laico; en efecto, esa estricta neutralidad del Estado en materia religiosa es la única forma de que los poderes públicos aseguren el pluralismo y la coexistencia igualitaria y la autonomía de las distintas confesiones religiosas”.
OBJETO DEL PROYECTO
Con la Iniciativa se busca:
1. Evitar que las iglesias o confesiones religiosas se constituyan como organizaciones con fines lucrativos.

2. Evitar que quienes ejerzan el Ministerio de cualquier culto o actividad religiosa aspiren a cargos de elección popular, a menos que se separen formal, material y definitivamente de su ministerio dentro de los doce (12) meses anteriores a la elección. Pero también evitar que los cultos se conviertan en centros dedicados a la realización de eventos con fines proselitistas y no religiosos, situación que riñe con la denominación de la libertad de cultos o religión y más aun con la adquisición de la personería jurídica, pues esta no fue otorgada para conformar centros de adiestramiento político.
En lo que toca con este punto es preciso, traer a colación un informe de prensa de la columnista MARIANA SUAREZ RUEDA, denominado “La Política del Señor”, donde claramente se dice:

“La participación de pastores de iglesias cristinas, evangélicas y protestantes en política sigue creciendo. Candidatos predicando y reuniones en los templos se roban la atención de los electores en las diferentes ciudades del país”.

Es bien cierto que el poder eclesiástico ha jugado un papel determinante en la esfera política colombiana y que durante muchos años los candidatos presidenciales debían tener su santificación o beneplácito para poder ser elegidos. Incluso, las divisiones que se produjeron en el interior de esta institución en los años 20 y 30, se convirtieron en factores definitivos para el triunfo de hombres como Marco Fidel Suarez o Enrique Olaya Herrera.
Con el paso del tiempo la voz de la iglesia en boca de los sacerdotes fue escuchándose con fuerza en los electores, hasta el punto de que algunos como Bernardo Hoyos, electo alcalde de Barranquilla en 1992 y Pauselino Camargo, elegido alcalde de Cúcuta, fueron muestras frecuentes de la suspensión temporal de clérigos para irrumpir en la arena política.
En el último Concilio Vaticano, la propia Iglesia Católica había establecido que solamente los laicos podían participar en política, pues la misión de los sacerdotes era netamente espiritual.  “Considero nefasto el madiraje entre política y religión. Nuestra tarea es predicar el Evangelio como lo hizo Cristo y Cristo no puede ser concebido como un líder social sino como un mesías”, sostiene el padre GABRIEL HURTADO, quien fue Capellán del Politécnico Grancolombiano y la Universidad Sergio Arboleda.
Posteriormente, la participación de la Iglesia Católica en la esfera política comenzó a mermar y paralelamente se hizo más visible la proliferación de Iglesias cristianas, evangélicas y protestantes en todo el país y pronto fundaron los primeros movimientos políticos religiosos, como: Partido Nacional Cristiano y Compromiso Cívico Cristiano con la Comunidad, C4, creado por el senador Jimmi Chamorro y MIRA, que dirige ALEXANDRA MORENO PIRAQUIVE.
Lógico, con esta iniciativa no se está negando a ninguna confesión religiosa el derecho a ser elegido, pero si a que aspiren en igualdad de condiciones frente al común de la gente que no manejan los pulpitos religiosos y que por lo menos renuncien a su fuero pastoral si desean aspirar a cargos de elección popular.
Dice MARIANA SUAREZ RUEDA en su columna: 
“Pastor y Candidato”
Héctor Fabio Artuduaga, aspirante a la alcaldía de Pereira, pastor de la iglesia Centro Evangelistico y durante sus reuniones de campaña siempre lee un pasaje del Deuteronomio: “…pondrás como rey sobre ti al que Jehová tu Dios escoja (…) Y no podrás poner sobre ti a un hombre extranjero”. Una cita bíblica que el mismo explica a sus electores: “Aquí en Pereira seis somos los candidatos, pero hay que elegir a los de la familia de la fe, los que tenemos como principio de vida la palabra de dios”. 

Carlos Baena, aspirante al Concejo de Bogotá por el Movimiento Mira “Aunque soy predicador, el tema religioso forma parte de una esfera privada de mi vida. Y por eso, fui el primero en evitar que se asociara el partido netamente con el cristianismo. Nunca mezclo mi discurso político con el religioso”.

Ahora, es preciso anotar que el ejercicio de un cargo de elección popular, como entre otros, el de congresista, el Constituyente de 1991, al plasmar el artículo 180-1 de la norma superior, estableció que el régimen de incompatibilidades de los congresistas debía responder a la necesidad de garantizar que éstos se dedicaran en forma eficiente y exclusiva a la labor legislativa y no utilizaran su investidura para obtener beneficios particulares:

En la Gaceta Constitucional No. 79, miércoles 22 de mayo, 1991. Pag. 16, aparece plasmado el espíritu del constituyente al respecto:

"Incompatibilidades en el ejercicio del cargo: para este capítulo se contempló la necesidad de asegurar que el congresista no utilice su poder o influencia sobre otras ramas del sector público o sobre la comunidad en general para obtener privilegios (tráfico de influencias). 

Además se consideró la búsqueda de mecanismos que aseguren la dedicación y eficiencia del parlamento en la labor legislativa. También la inconveniencia de permitir que acumule un miembro del Congreso más de un cargo de elección popular o desempeñe otras funciones oficiales, salvo misiones específicas y transitorias"*].

Lo anterior determina, entonces, que la Constitución Política estableció la incompatibilidad que se analiza, no sobre la base de que el cargo o empleo, entendidos también como oficio, se ejerza remuneradamente, mediante vínculo jurídico, sometido a dependencia o subordinación, sin autonomía técnica, durante la jornada de trabajo del Congresista, o de manera que le impida su desempeño. No. Aquel ejercicio puede ser remunerado o gratuito, con vinculación jurídica o sin ella, bajo subordinación o con autonomía administrativa o técnica, en el tiempo libre del congresista o durante su jornada de trabajo, y la incompatibilidad es predicable aún frente al mejor de los congresistas por su cumplimiento, ya que lo que pretendió el Constituyente de 1991, fue exigir la exclusividad de la labor personal de aquellos, precaver la posibilidad de un tráfico de influencias y evitar que su profesión u oficio se use en beneficio de terceros, de modo que se garantice su independencia.

3. También busca el proyecto que, las iglesias o confesiones religiosas tengan los mismos derechos y beneficios Tributarios que la ley le otorga a otras confesiones religiosas en condiciones de igualdad, esto siguiendo los parámetros de reiterada jurisprudencia de la Corte Constitucional. Pero eso si hay que hacer una clara distinción entre los bienes que pertenecen a la entidad religiosa y los que pertenecen al pastor o ministro del culto, pues es justo que los primeros deben tener una exención en condiciones de igualdad siempre y cuando estén destinados exclusivamente al servicios del culto religioso.
Para poder hacer una distinción entre los bienes que pertenecen a las iglesias o confesiones religiosas hay que inscribirlos en el registro públicos de confesiones religiosas, ya que es la mejor manera de que el organismo de recaudación tributaria pueda cumplir su misión.

De tal forma que el legislador debe establecer iguales condiciones a confesiones religiosas e iglesias para el caso de la exención tributaria, pues a la luz de la Constitución, a éste le está vedado dar un trato diferente a las diversas confesiones religiosas o iglesias, lo cual no supone la concesión automática de una exención tributaria a todas ellas cuando alguna de las mismas ha cumplido con los requerimientos de ley para hacerse acreedora de dicha exención. Lo que está obligado el legislador es a establecer iguales condiciones objetivas para todas las confesiones religiosas e iglesias de forma que puedan hacerse acreedoras de la mencionada exención.
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Ante la proliferación de iglesias y cultos de diferentes religiones que hay en el país, el gobierno nacional a través de la Dian, debe realizar un seguimiento de cuentas o programa de auditoria a esas entidades. 

Y es que por esta vía, se le pueden estar escapando al fisco una buena cantidad de recursos. Aunque todas están catalogadas por Ley como no contribuyentes del impuesto sobre la renta, se quiere precisamente establecer cuáles de los bienes que poseen pertenecen a la actividad religiosa para la que pidieron su personería jurídica ante el Ministerio del Interior y Justicia, y cuáles de esos patrimonios pertenecen a los llamados pastores, quienes, dependiendo de sus ingresos y su patrimonio, podrían estar obligados a tributar como personas naturales. En pocas palabras, estas personas estarían evadiendo sus obligaciones con el fisco nacional. 
Pero por qué ninguna iglesia paga impuestos? Sencillo: desde un comienzo, la Iglesia Católica está exenta y como hoy en Colombia hay libertad de cultos, el mismo tratamiento tributario que se le dé a ella, se les debe dar al resto de las que existen en el país. 

La razón, en 1993 a través de un decreto expedido por el propio Gobierno, se estableció que la iglesia Católica además de no pagar impuestos, tampoco debía presentar la declaración de ingresos y patrimonio. 

Ante esto, la entidad religiosa Casa Sobre la Roca presentó una tutela alegando que si la iglesia Católica no declaraba, ninguna debía hacerlo, pues hay libertad de cultos. El fallo salió a su favor. 

Por ello entre 1994 y 2003 ninguna de las iglesias, incluida la católica, presentó esa declaración de ingresos y patrimonio. 

Pero el Consejo de Estado se pronunció sobre la materia y sentenció que el decreto expedido en 1993 era nulo. 

"Perfecto que la iglesia no sea contribuyente, pero tiene que presentar la declaración de ingresos y patrimonio", dijo el Consejo de Estado. Esta decisión, por consiguiente, cobija a todas las iglesias. 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 23 del Estatuto Tributario, las congregaciones religiosas sin ánimo de lucro, no son contribuyentes del impuesto sobre la renta
. No obstante, según el artículo 598 del mismo Estatuto, dichas asociaciones se encuentran obligadas, en condiciones de igualdad, a presentar una declaración anual de ingresos y patrimonio, que tiene por finalidad, fundamentalmente, la de dotar al Estado de instrumentos de control fiscal (art. 599). A su turno, el artículo 579 de la misma normatividad indica que el gobierno nacional señalará oportunamente los lugares y los plazos dentro de los cuales deberán presentarse las citadas declaraciones tributarias.

En desarrollo de ese mandato legal, el gobierno expidió los decretos reglamentarios  3101 de 1990,  2820 de 1991, 2064 de 1992,  2511 de 1993, 2798 de 1994, 2231 de 1995 y 2300 de 1996,  a través de los cuales reconoce que el Estatuto Tributario exime a las congregaciones religiosas de la obligación de pagar el impuesto de renta y complementarios adscribiéndoles, exclusivamente, el deber de presentar la declaración anual de ingresos y patrimonio y, en consecuencia, fija los plazos anuales para la presentación de tales declaraciones tributarias. 

Las normas citadas se refieren genéricamente a las asociaciones religiosas sin ánimo de lucro, sin hacer excepciones o conferir privilegios o prerrogativas a ninguna en particular. En este sentido, puede afirmarse que dichas disposiciones encuentran pleno respaldo en lo dispuesto en la Ley Estatutaria de Libertad Religiosa y de Cultos, y en la Ley 20 de 1974, aprobatoria del Concordato celebrado entre el Estado Colombiano y la Santa Sede.

Lo que se busca con la iniciativa es sencillamente que los bienes de utilidad común sin ánimo de lucro de las iglesias y confesiones religiosas, tales como los destinados a las obras de culto, de educación o beneficencia tengan exención tributaria, pero óigase bien, los destinados a los fines propios de la iglesia.

Sin embargo, la libertad de cultos, consagrada en la Constitución de 1991 trajo consigo una proliferación de ritos, denominaciones de iglesias o sectas. Es más, este tipo de organizaciones está en aumento. 

En Colombia hay 819 entidades religiosas incluida la Iglesia Católica, registradas ante el Ministerio del Interior. Todas ellas cuentan con personería jurídica. 

Sin embargo, el número fácilmente puede ser superior a 1.000, pues según el Padre William Correa, director de Doctrina de la Conferencia Episcopal de Colombia, hay organizaciones que funcionan en pequeños locales (las llamadas 'iglesias de garaje'), en ciudades y pequeñas poblaciones y que aprovechan los vacíos y problemas afectivos, económicos y de salud de las personas para comprometerlos en ritos místicos que supuestamente les ayudan en su solución. 

Es más, comenta el religioso, hay otros cultos que funcionan bajo denominaciones de Organizaciones No Gubernamentales, ONG, entes sobre los que no hay mayores controles. 

Sin embargo, ha surgido un nuevo fenómeno que está haciendo crecer en un mayor número las denominaciones no católicas y tiene que ver con la posibilidad de que las que ya tienen personería jurídica, puedan derivársela o extendérsela a otras a manera de sucursales o filiales. 

Esta facultad, otorgada por un decreto del Ministerio del Interior y de Justicia, ha permitido que al amparo de esta nueva figura de 'franquicia', la creación de más de 51 nuevas 'iglesias'. 

Según fuentes del Ministerio del Interior y de Justicia, diariamente están llegando a la entidad entre 8 y 12 solicitudes de personería de nuevos cultos religiosos. 

Hay casos en los que una sola iglesia ha avalado con su registro legal a cinco más en departamentos como Córdoba, Tolima, Boyacá y Atlántico. 

En cuanto a la Administración, financiación y crecimiento de las confesiones religiosas, es cumplimiento obligatorio la ley del diezmo, que ordena entregar el 10 por ciento de las ganancias de las personas a su iglesia, contribuciones voluntarias, venta de servicios, colegios de educación formal, capacitación, venta de literatura y material religioso, así como trabajo voluntario, hacen parte del portafolio de productos con los que las denominaciones religiosas se financian. 

Aunque no hay cifras concretas, denominaciones como la Casa Sobre la Roca Iglesia Cristiana Integral, fundada por el pastor y periodista Darío Silva Silva, muestran un modelo de organización similar al de cualquier empresa. 

Esta iglesia, denominada protestante, cuenta con una estructura de 350 empleados en Colombia, dentro de los que se incluyen 50 profesores del Nuevo Gimnasio Cristiano, según el reverendo Bernardo Bejarano, quien maneja los hilos administrativos y financieros de Casa Sobre la Roca. 

El reverendo aseguró que el crecimiento de la congregación -hacen presencia en Miami y México- se debe al trabajo voluntario y desinteresado de los fieles. De todas maneras, reconoce que la principal fuente de financiación es la contribución voluntaria. 

Sin embargo, otros cultos no católicos reconocen que para poder crecer hacen cumplir al pie de la letra con el precepto del diezmo.

Los autores de esta iniciativa,  hemos sido cuidadosos en el sentido de no coartar  las libertades de culto y de expresión que entre otras cosas, ostentan el carácter de derechos fundamentales, pues entendemos que en una sociedad cuyo orden jurídico garantiza las concepciones  religiosas o ideológicas de sus miembros, así como su manifestación por medio de la práctica ritual asociada a una creencia particular, el Estado debe ser especialmente cuidadoso en sus intervenciones, pues ellas pueden interferir la independencia y libertad de las personas que profesan una confesión  o credo.

De otra parte, la libertad de expresar y difundir los propios pensamientos y opiniones es esencial para el "libre mercado de las ideas", imprescindible en una sociedad  democrática, participativa y pluralista. No existe democracia donde se acallen violentamente las ideas; no hay república pluralista donde se niegue la diversidad o se imponga la intolerancia; tampoco será posible la participación democrática y pluralista, cuando una concepción o credo oficial desde el poder restringe los derechos y libertades cuya protección corresponde precisamente a la autoridad (CP art. 2). Sin embargo se busca que quienes profesan estos derechos cumplan con un mínimo de deberes en condiciones de igualdad con el resto del cuerpo social de la nación, ya que si a estos al aspirar a cargos de elección popular se les imponen determinados impedimentos, con mayor razón a quienes profesan una credo o religión deben tener la mayor discrecionalidad para manejar los pulpitos y evitar que ellos se conviertan en escenarios electorales. Como también debe existir un definido lindero entre los bienes que corresponden a la iglesia o confesión religiosa y los bienes particulares de quienes dirigen esa entidad. Con estas apreciaciones no se está limitando la libertad de cultos que constitucionalmente se encuentra amparado en nuestra carta superior.
Por lo anterior se pone en consideración el presente proyecto de ley para que sea analizado y esperamos que contribuya a dar claridad a la libertad de cultos contemplado en el ordenamiento constitucional vigente.
GUILLERMO ANTONIO SANTOS MARIN

Representante a la Cámara

PEDRO NELSON PARDO RODRIGUEZ

Representante a la Camara.










� Este criterio es seguido por la sentencia C-088 de 1994, M.P. Fabio Morón Díaz, mediante la cual la Corte ejerció el control automático de constitucionalidad del proyecto de ley estatutaria sobre el derecho a la libertad religiosa y de cultos. En ella la Corte declaró inexequible el inciso 2º del literal e) del artículo 7º y el literal h del mismo artículo del mencionado proyecto, los cuales establecían respectivamente una “... franquicia postal para impresos y correos de las iglesias y confesiones religiosas” y la posibilidad “de recibir de la Nación  y de las entidades territoriales exenciones tributarias”, pues este tipo de exenciones tributarias es de iniciativa gubernamental, sin que tal requisito se hubiera cumplido en esta ocasión. No obstante, declaró exequible el parágrafo del artículo 7, en el que se dejaba en libertad a los municipios para conceder exenciones tributarias a las Iglesias siempre que se respetara el principio de igualdad.


� M.P. Vladimiro Naranjo Mesa.


� M.P. Manuel José Cepeda Espinosa.


� M.P. Fabio Morón Díaz.


� Este convenio reconoce, mediante un artículo adicional especial para la iglesia Adventista del Séptimo Día lo siguiente: “el descanso laboral semanal, para los fieles de la iglesia Adventista del Séptimo Día, cuyo día de precepto o fiesta de guardar sea el sábado, podrá comprender, siempre que medie acuerdo entre las partes, desde la puesta del sol del viernes hasta la puesta del sol del sábado en sustitu�ción del que establezca las leyes.” Ver T-982 de 2001; M.P. Manuel José Cepeda Espinosa.


� Ms.Ps. Alejandro Martínez Caballero y Fabio Morón Díaz.


� M.P. Martha Victoria Sáchica de Moncaleano (E).
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� Esta disposición se encontraba tanto en el artículo 23 del Decreto Ley  No 624 de 1989, como en el artículo 65 de la Ley 223 de 1995 que sustituyó al citado artículo 23.





